
 

 

 

 

Juzgado Ochenta y Cuatro (84) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 - 33 Edificio Hernando Morales Molina 

J84pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

IMY 110014189069 2024 00576 00 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Rad. No. 110014189069 2024 00576 00 

Efectuado el trámite pertinente, de los medios exceptivos propuestos por los 

demandados, así como de la objeción al juramento y la contestación de la entidad 

llamada en garantía, dispóngase, correr traslado a la parte demandante, en la forma 

y términos previstos del artículo 370 del C.G del P., para que se soliciten pruebas 

sobre las mismas. Secretaria proceda de conformidad al artículo 110 del C. G. del 

P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

DIANA PAOLA GORDILLO ROJAS 

JUEZ 

(3) 

                                                           

1
 La anterior providencia fue notificada mediante en Estado Electrónico No. 007 de fecha 28 de febrero de 

2025. Secretaria Tatiana María Restrepo Nohavá  

 



Firmado Por:

Diana Paola Gordillo Rojas

Juez
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